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1. RESUMEN 

La prisión preventiva constituye un mecanismo jurídico cuyo examen permanece 

ante las deficiencias observadas en su implementación como medida de coerción procesal, 

debido a su naturaleza imprecisa, su aplicación demanda un delicado balance entre la 

salvaguarda del interés público y la protección del orden social frente a la tutela de las 

libertades fundamentales de los individuos, la imposición de la prisión preventiva tiene por 

objetivo impedir la inmediación del procesado especialmente a la etapa de juicio. Para la 

determinación de la prisión preventiva la Corte Constitucional emite la Sentencia 8-20/CN-

21 en la cual se establecen los principios de excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad, 

que deberán ser establecidos en la motivación de su aplicación por parte de los jueces. 

La presente investigación tiene por objetivo principal analizar si la en la imposición 

de la prisión preventiva los jueces hacen mención a los principios mencionados en líneas 

anteriores, por consiguiente, se derivan tres objetivos específicos; primero se realizó una 

comparativa en la normativa de los países CAN de los requisitos para la determinación de la 

prisión preventiva; se analizó los argumentos del voto concurrente emitido por el Magistrado 

Ramiro Ávila en la sentencia analizada; finalmente a través del análisis de casos se midió la 

incidencia de la sentencia en el periodo 2022 y 2023, de acuerdo a la Resolución 14-2021, 

se dictamina que es una obligación de los fiscales y los jueces realizar una fundamentación 

del porque las otras medidas cautelares alternativas a la prisión preventiva no son suficientes 

para garantizar la comparecencia a juicio del procesado. En conclusión, a través de un 

enfoque cualitativo y con la ayuda de la revisión documental se constata que, de todos los 

casos examinados, únicamente el 42,85% de estos hacen alusión a los principios consagrados 

en la Sentencia objeto de estudio.  

.  

 

PALABRAS CLAVE:  Prisión preventiva, última ratio, sentencia No. 8-20/CN/21.  
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2. ABSTRACT 

Preventive detention constitutes a legal mechanism whose examination persists due 

to deficiencies observed in its implementation as a procedural coercive measure. Given its 

imprecise nature, its application demands a delicate balance between safeguarding public 

interest and protecting social order against the safeguarding of individuals' fundamental 

freedoms. The imposition of preventive detention aims to prevent the accused from 

absconding, especially during trial. For the determination of preventive detention, the 

Constitutional Court issued Judgment 8-20/CN-21, establishing the principles of 

exceptionality, necessity, and proportionality, which must be articulated in the reasoning of 

their application by judges. 

This research aims to analyze whether judges make reference to the principles 

mentioned above in imposing preventive detention. Consequently, three specific objectives 

are derived: firstly, a comparison was made of the requirements for the determination of 

preventive detention in CAN countries' regulations; secondly, the arguments of the 

concurrent vote issued by Justice Ramiro Ávila in the analyzed judgment were analyzed; 

finally, through the analysis of cases, the impact of the judgment during the period 2022 and 

2023 was measured. In accordance with Resolution 14-2021, it is determined that 

prosecutors and judges are obliged to provide reasoning as to why alternative precautionary 

measures to preventive detention are insufficient to ensure the accused's appearance at trial. 

In conclusion, through a qualitative approach and documentary review, it is found that only 

42.85% of the cases examined make reference to the principles enshrined in the studied 

Judgment. 

 

KEYWORDS: Preventive detention, ultima ratio, Judgment No. 8-20/CN/21. 
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3. INTRODUCCIÓN 

El derecho a la libertad es una piedra angular de los sistemas legales contemporáneos 

en todo el mundo, cuyos cimientos se remontan a momentos cruciales en la evolución de la 

democracia y la protección de los derechos humanos, como un Estado constitucional de 

derechos y justicia, dentro del cual, se acepta y valora la libertad ciudadana. Como 

manifestación de un Estado de derecho y justicia constitucional, la libertad individual es 

reconocida y estimada como un valor esencial. En este contexto, es establecido por la 

normativa jurídica nacional, la cual, además de consagrar este derecho, establece los deberes 

y responsabilidades inherentes a la ciudadanía.  

Por eso es importante mencionar que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 77 

numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), (más adelante CRE), “la 

privación de libertad no será regla general y se aplicará para garantizar la comparecencia del 

imputado al proceso, el derecho a la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin 

dilaciones”.  

En virtud de lo señalado, se debe tener en consideración que a pesar que la prisión 

preventiva es una medida cautelar para asegurar la presencia del imputado al proceso, esta 

medida no debe vulnerar la libertad personal y a la integridad, siendo así se debe respetar los 

derechos constitucionales del procesado. Por lo tanto, la proporcionalidad de la prisión 

preventiva, ajustada al caso penal especifico, debe buscar un balance entre la protección del 

derecho involucrado y las restricciones impuestas al imputado, asegurando que estas no 

resulten arbitrarias ni excesivas.  

Es importante mencionar que, para el uso de la prisión preventiva en casos penales, 

el fiscal es el encargado de solicitar dicha medida al juzgador,  el mismo que deberá cumplir 

con los requisitos reflejados en el artículo 534 numeral 3, del Código Orgánico Integral Penal 

(más adelante COIP), el mismo que establece que, “cuente con indicios de los cuales se 

desprenda que las medidas cautelares no privativas de la libertad son insuficientes y que es 

necesaria la prisión preventiva para asegurar su presencia en la audiencia de juicio o el 

cumplimiento de la pena”. (2014). Por lo antes mencionado, se deriva que su 

implementación debe limitarse a circunstancias particulares donde no existan alternativas 

menos invasivas que sean efectivas.  
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El entorno en el que se lleva a cabo esta investigación es crucial, ya que conduce a 

proponer el análisis de la medida cautelar más apropiada que los jueces deben considerar al 

ejercer su facultad de administrar justicia. La medida cautelar de prisión preventiva, diseñada 

para garantizar la comparecencia del acusado y preservar la integridad del proceso penal, 

cuando se concede de manera inapropiada, puede socavar principios fundamentales de 

justicia y derechos humanos.  

Dentro de los fundamentos jurídicos comprometidos, Pereira, L. (2018), destaca que: 

La presunción de inocencia, que resulta menoscaba ante la imposición de la prisión 

preventiva sin fundamentación robusta previa a un proceso justo; el derecho a un juicio 

equitativo, que se ve perjudicado por detenciones prolongadas o carentes de justificación; y 

el derecho a la libertad individual, vulnerado al restringir la libertad de las personas antes de 

un veredicto de culpabilidad. Además, el principio de proporcionalidad se transgrede cuando 

la medida se emplea de manera indiscriminada o excesiva, socavando así los pilares del 

debido proceso y la salvaguardia de las garantías individuales en el contexto procesal. (p.p. 

97-98) 

El análisis de Pereira (2018) menciona la capacidad que tiene la prisión preventiva 

para vulnerar los principios fundamentales establecidos en la CRE, en virtud que, cuando 

los jueces de garantías penales no realizan una adecuada motivación en la aplicación de la 

prisión preventiva no solamente están vulnerando los derechos fundamentales sino también 

violentando el debido proceso, por cuanto hacen caso omiso a los principios fundamentales 

establecidos tanto en la CRE como en la jurisprudencia.  

La sentencia No. 8-20-CN/21 del pleno de la Corte Constitucional del Ecuador (en 

adelante CCE) aborda la inconstitucionalidad del artículo 536 del COIP sobre la limitación 

de sustituir la prisión preventiva en delitos con penas mayores a cinco años. La Corte resolvió 

esta limitación como “contraria a los principios de excepcionalidad, necesidad y 

proporcionalidad establecidos en la CRE, asegurando que la prisión preventiva debe ser una 

medida de última ratio y no puede ser rígida e inmodificable” (p. 13). Este análisis realizado 

por la CCE, marcó la obligación de hacer uso de cada uno de los parámetros establecidos en 

dicha sentencia con el uso de los principios constitucionales, constituyendo una obligación 

del juzgador realizar su propio análisis del uso de dicha medida cautelar preservando el 

derecho a la libertad individual y la presunción de inocencia. Esta disposición cautelar se 

justifica como un recurso excepcional, destinado a preservar el orden público y la protección 



5 

 

de las partes involucradas en el proceso judicial, en consonancia con los principios de 

proporcionalidad y necesidad que rigen para determinar una medida cautelar. 

Por lo expuesto: ¿Los jueces de Garantías Penales de Imbabura aplicaron la prisión 

preventiva en los procesos penales instaurados por delitos de narcotráfico, robo, extorsión 

en los años 2022 y 2023 de acuerdo con los principios y fundamentos estipulados en la 

Sentencia No 8-20-CN/21 de la Corte Constitucional del Ecuador? Teniendo en 

consideración la relación que existe en el análisis que realiza tanto fiscalía para solicitar la 

prisión preventiva como el juzgador para poder motivar su decisión de acuerdo a los casos 

presentados en los juzgados de la provincia de Imbabura. Este trabajo aborda y resuelve 

estos temas, con el propósito de brindar una asesoría y reflexión sobre la prisión preventiva 

como medida cautelar, en virtud que la misma ha llegado a tener la característica de ser 

considerada una pena anticipada para los procesados.  

Para este punto, el objetivo general es analizar el uso de la prisión preventiva como 

medida cautelar por parte de los jueces de garantías penales de Imbabura en los procesos de 

narcotráfico, robo, extorsión y porte de armas conforme a los parámetros establecidos en la 

sentencia No. 8-20-CN/21 de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante el estudio de 

los casos instaurados en los años 2022-2023, para medir el impacto de la misma en la 

valoración y el otorgamiento de esta medida cautelar por parte de los operadores de justicia. 

Mientras tanto que, los objetivos específicos son los siguientes:  

a) Análisis comparativo de la normativa que establece los requisitos de la prisión 

preventiva para su otorgamiento como medida cautelar en los países que integran la 

Comunidad Andina;  

b) Analizar las consideraciones y fundamentos de la Sentencia No. 8-20-CN/21, así 

como los argumentos del voto concurrente emitido por el Magistrado Ramiro Ávila sobre la 

prisión preventiva como medida cautelar de última ratio; y, 

c) Determinar la incidencia de la Sentencia No. 8-20-CN/21, al disponerse la medida 

cautelar de la prisión preventiva a través del estudio de la motivación de las sentencias 

emitidas en los casos de narcotráfico, robo, extorsión y porte de armas en la ciudad de Ibarra 

en los años 2022 y 2023.  
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Esta problemática se enfoca en las controversias que rodean la aplicación de la 

prisión preventiva como medida cautelar, destacando las implicaciones que esto tiene sobre 

los derechos esenciales de los individuos y su repercusión en la eficiencia procesal del 

sistema de justicia. Se destaca una práctica alarmante de empleo excesivo e indiscriminado 

de dicha medida, lo que lleva a la restricción de la libertad de individuos aun no condenados, 

a menudo sin sustento jurídico sólido. Este fenómeno suscita cuestionamientos críticos 

acerca de la justicia procesal y la salvaguarda de los derechos humanos en el marco del 

procedimiento penal.   

Este estudio reviste una relevancia notable, impactando de manera directa a 

individuos sujetos a medidas de privación de libertad, así como a profesionales del derecho, 

incluyendo abogados, fiscales y magistrados, al incentivar una aplicación adecuada del 

ordenamiento jurídico, la consolidación de la seguridad legal y fundamentalmente, la 

garantía de una tutela judicial efectiva. Basado en los preceptos establecidos en la CRE y los 

convenios internacionales suscritos por la nación, el presente análisis contribuye a la toma 

de decisiones equitativas, proporcionadas y alineadas con los derechos esenciales de las 

personas en el contexto de la prisión preventiva.   

Este estudio se alinea con los objetivos de la línea de investigación 13 “derecho, 

participación, gobernanza, regímenes políticos e institucionalidad”, puesto que, esta se 

encarga de evaluar la aplicación de la prisión preventiva como una herramienta jurídica, la 

cual interactúa con la estructura y eficiencia de las instituciones legales y penitenciarias en 

Ecuador, reflejando las dinámicas de poder y gobernanza en el ámbito jurídico. Al abordar 

las implicaciones de esta medida en el contexto de la crisis carcelaria, se contribuye al 

entendimiento de los procesos de cambio institucional y la calidad regulatoria en el 

ordenamiento jurídico, especialmente en lo que respecta a la tutela efectiva de los derechos 

fundamentales. El presente trabajo tiene su relevancia conjunta con el “Plan de Desarrollo 

para el Nuevo Ecuador 2024-2025”, particularmente con el Eje Social, en su objetivo 3, el 

mismo que tiene como propósito “Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y 

transformar el sistema de justicia respetando los derechos humanos”. (p.p. 75-80). Esto con 

el fin que el Estado tenga la capacidad de garantizar cada una de las intervenciones realizadas 

por los funcionarios de justicia, en virtud que estos tengan la convicción de respetar la regla 

general de justicia, que es “dar a cada quien lo que le corresponde” de esta manera garantizar 

el respeto de los derechos constitucionales de cada una de las personas procesadas; así como 
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también tener en cuenta que los centros de privación de libertad proporcionen las 

condiciones necesarias para promover la rehabilitación y el cambio positivo de las personas 

procesadas.   

4. ESTADO DEL ARTE 

Para el desarrollo de la presente investigación es importante realizar una recolección 

de información certificada establecida en libros, artículos científicos, informes de entidades 

estatales, jurisprudencia y repositorios digitales de los últimos años, realizada por autores 

nacionales e internacionales, para tener el sustento de conceptos necesarios para 

fundamentar y desarrollar los objetivos pertinentes.  

Para el desarrollo del trabajo investigativo se debe realizar una revisión acerca de las 

medidas cautelares, las mismas que son conocidas por ser de carácter provisional y 

establecidas con la finalidad de garantizar la efectividad y el cumplimiento de las decisiones 

tomadas por la autoridad judicial. 

Para dar iniciativa al trabajo de investigación es importante mencionar lo establecido 

por Zapata (2023), en su trabajo de maestría, en el mismo que define a las medidas cautelares 

como: 

Herramientas para proteger los derechos constitucionales que tienen todas las personas y 

deben ser proporcionadas para prever o detener las violaciones, el objeto de las medidas 

cautelares es proteger contra el riesgo de daño o vulneración de derechos y generar 

mecanismos que impidan que el daño potencial se convierta en daño real, donde puedan 

constituirse en tutelas reales de los derechos constitucionales. (p.20) 

Con este punto de vista, es importante mencionar que las medidas cautelares son 

instituciones jurídicas proporcionadas a cada individuo según el tipo de delito cometido, 

estas medidas cautelares dependen del riesgo que el individuo pueda representar para la 

sociedad.  

Mientras tanto que, para Arandina et al (2022), en su artículo científico denominado 

prisión preventiva: procesos penales en Ecuador, definen a la prisión preventiva de la 

siguiente manera: 

La prisión preventiva consiste en privar de libertad a una persona que se encuentra procesada 

ante la presunta ejecución de un delito; esta medida cautelar se rige al principio de necesidad, 

es decir, que debe cumplir con varios requisitos establecidos en el COIP para que se pueda 
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otorgar y su finalidad es que el procesado asista a las respectivas audiencias y cumpla con la 

condena en caso de ser declarado culpable del delito por el cual se lo está procesando (p. 

558). 

Con este enunciado, establecen que el uso de la prisión preventiva establecida y 

reconocida por el ordenamiento jurídico ecuatoriano, cumple la función de asegurar la 

presencia del imputado en el procedimiento judicial y sobre todo en la etapa de juicio, 

además es importante mencionar que para el establecimiento de la misma se deben cumplir 

ciertos requisitos que se encuentran establecidos en la misma normativa.  

La medida cautelar de prisión preventiva mencionada como la herramienta utilizada 

por los juzgadores tiene por finalidad asegurar comparecencia del imputado al procedimiento 

judicial, también puede constituirse un arma que puede violentar derechos constitucionales, 

para lo cual, Aveiga y Pérez (2022), en su trabajo de investigación, establecen que:  

La prisión preventiva es impuesta sin el debido fundamento o motivación, implica una clara 

vulneración de derechos humanos, y en este contexto, se advierte la existencia de una sanción 

para la sospecha de un delito, lo cual, sería completamente arbitrario, ilegal y contrario a 

Derecho. (p.7) 

Como se ha mencionado con anterioridad, las medidas cautelares cumplen el rol de 

salvaguardar el debido proceso y la conclusión del mismo, en virtud de garantizar la 

comparecencia del procesado a su juicio y por ende a la resolución del conflicto pronta y 

oportuna. Ante esto, Abad y Mero (2023) mencionan que: 

En los sistemas jurídicos de forma universal existe un precedente; las medidas cautelares 

tienen como fundamento doctrinal evitar el peligro en el retraso, por lo que el periculum in 

mora “genéricamente no es otra cosa que el riesgo constituido por el transcurso del tiempo 

necesario para la realización de la tutela”. (p.36)  

Esta medida cautelar realizando un análisis de lo mencionado, tiene por objeto evitar 

el peligro en el retraso, lo que se fundamenta en el principio jurídico conocido como 

“periculum in mora” el mismo que se refiere al riesgo derivado de la demora en la ejecución 

de las medidas de aseguramiento, las mismas que se deben justificar no solamente por la 

gravedad del delito o la necesidad de asegurar la comparecencia del acusado, sino también 

por la importancia de actuar con prontitud para evitar posibles perjuicios o daños irreparables 

dentro del proceso judicial. 
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Una vez realizada la investigación de lo correspondiente a medidas cautelares, se 

puede establecer que las mismas son herramientas utilizadas por los juzgadores, las mismas 

que tienen como finalidad asegurar la comparecencia del procesado al juicio, 

correspondiendo al juzgador realizar un análisis acerca de las características que presenta el 

procesado frente a la sociedad, comportamiento, antecedentes judiciales, entre otros, para 

definir la medida cautelar más adecuada al procesado, además teniendo en consideración el 

garantizar el derecho a la víctima de brindarle una justicia pronta y oportuna.  

Continuando con la búsqueda de información de calidad científica de la investigación 

se debe recolectar información acerca de los fundamentos establecidos para el uso de la 

prisión preventiva, siendo el problema fundamental el uso excesivo de la misma como 

implementación de medida cautelar.  

En los últimos años, la prisión preventiva ha sido categorizada como un conflicto 

creciente en el sistema de justicia, para esto es importante mencionar lo establecido por 

Clavijo y Leonor (2020) en su trabajo de titulación titulado “La prisión preventiva: medida 

cautelar de última ratio dentro del proceso penal ecuatoriano”, en el que mencionan que:  

La prisión preventiva se considera una medida cautelar de carácter personal, cuyo objetivo 

según lo determinado en nuestra legislación, así como los diferentes criterios recogidos en la 

doctrina dictada, sirve para asegurar la comparecencia y cooperación del procesado durante 

la etapa de juicio, sin embargo, en la CRE, como el COIP, se determinan únicamente 

conceptos amplios, lo que da pie a que sea utilizada como una herramienta coercitiva 

aplicada indistintamente como norma general para todo proceso penal (p.39). 

Por lo expuesto, es importante recalcar que la prisión preventiva es el instrumento 

utilizado como medida cautelar de última ratio, esto después del análisis y fundamentación 

realizada por fiscalía para solicitar dicha medida cautelar, como el análisis realizado por el 

juzgador de los elementos de convicción presentados con relación al ilícito perseguido para 

tomar la decisión más apropiada en el caso en concreto, teniendo en consideración que no 

solamente es una obligación el aplicar los requisitos establecidos en el artículo 534 del COIP, 

sino además fundamentar que las otras medidas cautelar son insuficientes para garantizar la 

presencia del procesado a la etapa de juicio.  

En cuanto al análisis de casos puntuales, Proaño et al (2021), en su investigación 

“Análisis sobre la prisión preventiva en Ecuador”, manifiestan: 
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La aplicación de la prisión preventiva, al ser de excepción, es una medida cautelar que se 

aplica excesivamente, desde el sistema interamericano de los derechos humanos ha sido 

fuertemente criticada, ya que en ciertos casos ante la CIDH (como el caso Tibi vs. Ecuador) 

se ha determinado que el poder judicial de países como Ecuador ha generalizado el uso de 

esta medida cautelar, que, aunque no es la única, para combatir la impunidad material en la 

comisión de un delito. (p.3) 

Por lo manifestado, es importante destacar que la CIDH ha emitido fallos a favor de 

la excepcionalidad y la consideración de la prisión preventiva como medida de última ratio. 

A pesar de estos pronunciamientos, persisten casos en Ecuador, como el caso Tibi vs 

Ecuador, en los que se evidencia una aplicación inadecuada y desproporcionada de esta 

privación de libertad, la cual se supone es una medida preventiva y no una sanción.  

Con la finalidad de ampliar estudios realizados acerca de la prisión preventiva, es 

importante mencionar lo establecido por Krauth (2019), en su investigación “La realidad de 

la prisión preventiva frente a las reformas procesales penales en el Ecuador” indican:  

Los hallazgos del estudio empírico realizado por la Defensoría Pública del Ecuador sobre la 

realidad de la prisión preventiva en el país muestran arbitrariedades y defectos por parte de 

los operadores de la justicia a gran escala al dictar esta medida cautelar. No solo 

intranquilizan las cifras absolutas sobre las personas privadas de libertad por esta medida 

privativa de libertad, es decir de personas quienes, como es sabido, gozan de la presunción 

de la inocencia, más bien es el desacato sistemático de los mecanismos establecidos en el 

COIP, la CRE y la jurisprudencia de la CIDH, los cuales tienen como objetivo reducir el 

abuso de la prisión preventiva, como también es sabido, notorio en nuestra Región. (p. 210). 

Existe un consenso entre los investigadores al señalar que la prisión preventiva se 

utiliza de manera arbitraria en la actualidad. Esta percepción se basa en la observación de 

que se aplica con frecuencia sin considerar criterios más rigurosos de excepcionalidad, 

omitiendo su utilización como último recurso después de haber agotado otros mecanismos 

y medidas disponibles. Este uso aparentemente indiscriminado de la prisión preventiva 

plantea interrogantes sobre la proporcionalidad y efectividad de esta medida cautelar, 

destacando la necesidad de evaluar críticamente su aplicación en el contexto legal actual. 

Investigaciones adicionales podrían enfocarse en examinar las razones detrás de esta 

tendencia y proponer reformas que promuevan un uso más justificado y equitativo de la 

prisión preventiva en el sistema judicial. 
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Por otra parte, es importante mencionar el aporte realizado por Clavijo, A. y López, 

D. (2023), en su artículo científico titulado “La prisión preventiva: ¿medida cautelar o pena 

anticipada? Una visión desde Ecuador” menciona que:  

En el Ecuador, el sistema penitenciario se encuentra regulado por el Servicio Nacional de 

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores 

(SNAI en adelante), su objetivo es aplicar políticas de rehabilitación y la reinserción social 

de las personas privadas de la libertad. El SNAI, en su intento de generar políticas públicas 

de rehabilitación social, ha enfrentado una pugna de poderes del crimen organizado en el 

Ecuador, al interior de los centros de privación de libertad (en adelante CPL) se encuentran 

bandas criminalísticas debidamente identificadas y que operan desde el interior de dichos 

centros, sembrando el caos e inseguridad en el país. (p. 26) 

Con este aporte realizado es importante tener en consideración los problemas 

presentados en la actualidad en los centros de privación de libertad, el mencionado artículo 

también hace hincapié que “en el año 2021 se dio la masacre más grande en Ecuador en los 

CPL con un total de 75 muertos” (Leonor y Clavijo, 2022, p.27). Este suceso causa euforia 

tanto en la sociedad común, como en las personas privadas de libertad, sobre el control que 

realiza el SNAI dentro de los CPL, para esto, cumple un rol fundamental el análisis que 

realiza tanto fiscalía como el juzgador, en virtud que una persona procesada o categorizada 

por la comisión de un delito debe correr con los estragos de permanecer en un CPL, teniendo 

en cuenta que estos centros no están garantizando la rehabilitación de las personas que 

ingresan a los mismos.  

Es importante mencionar la gravedad que se puede presentar en la falta de motivación 

en la aplicación de dicha medida, para lo cual, es importante mencionar lo establecido por 

Aveiga y Pérez (2022) en su tesis de grado: 

Cuando la prisión preventiva es impuesta sin el debido fundamento o motivación, implica 

una clara vulneración de derechos humanos, y en este contexto, se advierte la existencia de 

una sanción para la sospecha de un delito, lo cual, sería completamente arbitrario, ilegal y 

contrario a Derecho (p.7) 

 

Ante este suceso, se debe tener en consideración que, aunque suene difícil, el Estado 

debe garantizar los derechos establecidos en la Constitución tanto a la víctima como al 

procesado, teniendo en consideración que hasta ese punto se le considera inocente y se le 



12 

 

debe tratar como tal, por ende, los jueces de garantías penales deben considerar las demás 

medidas cautelares para asegurar la presencia del procesado a la etapa de juicio.  

La efectividad de la institución jurídica en cuestión se ve comprometida por los 

eventos ocurridos en este Estado. En este contexto, la comparecencia del imputado a juicio 

adquiere una relevancia máxima, requiriendo que el juzgador considere la gravedad de las 

circunstancias. En relación con este tema, Morales (2023), en su artículo titulado "Control 

de convencionalidad y prisión preventiva en Ecuador", menciona: 

La efectividad de la prisión preventiva, comparada con el resto de las medidas cautelares, 

debe ser ponderada con la restricción del derecho a la libertad individual que supone aquella, 

al colocar bajo la custodia del Estado a una persona que es inocente de los hechos que se le 

imputan, y sin embargo es retenida para fines de investigación, sin que se tenga certeza de 

que en el proceso se demostrará su responsabilidad penal y será condenada. (p.1986) 

Como tantas veces se ha mencionado, la prisión preventiva se encarga de asegurar la 

comparecencia del imputado en el procedimiento, basándonos en lo anteriormente 

mencionado es importante el aporte y la motivación acorde a derecho que debe realizar el 

juzgador, la ponderación que se debe realizar con los arraigos que presenta el procesado en 

el juicio, en virtud de precautelar los derechos constitucionales y sobre todo tiene la 

obligación de considerar la gravedad del caso al privar a una persona de su libertad, siendo 

este un derecho reconocido por instrumentos internacionales y siendo la prisión preventiva 

la medida cautelar más grave que se le puede imponer a una persona.  

Es importante mencionar la gravedad que se puede presentar en la falta de motivación 

en la aplicación de dicha medida, para lo cual, es importante mencionar lo establecido por 

Aveiga y Pérez (2022) en su tesis de grado: 

Cuando la prisión preventiva es impuesta sin el debido fundamento o motivación, implica 

una clara vulneración de derechos humanos, y en este contexto, se advierte la existencia de 

una sanción para la sospecha de un delito, lo cual, sería completamente arbitrario, ilegal y 

contrario a Derecho (p.7) 

Ante este suceso, se debe tener en consideración que, aunque suene difícil, el Estado 

debe garantizar los derechos establecidos en la CRE tanto a la víctima como al procesado, 

teniendo en consideración que, hasta ese punto, se le considera como inocente y se le debe 
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tratar como tal, por ende, los jueces de garantías penales deben considerar las demás medidas 

cautelares para asegurar la presencia del procesado a la etapa de juicio.  

La aplicación de esta medida causa un problema social también a los centros de 

privación de libertad, para lo cual, Ávila y Buján en su artículo científico, mencionan que:  

El adecuado uso de la prisión preventiva incide en la población carcelería, la libertad del 

procesado depende de la eficacia del proceso penal, lo contrario se reduce a la restricción 

injustificada de la libertad, dando como resultado un crecimiento injustificado de la 

población carcelaria (2023, p.26) 

En este punto, el uso excesivo de la prisión preventiva no solo priva de derechos 

establecidos en la normativa ecuatoriana sino también presenta un problema social en el 

sistema carcelario, tal como se ha mencionado en apartados anteriores, la crisis que se 

presenta en cada uno de los CPL que existen en el país. 

Como puede observarse, el tema de la prisión preventiva ha sido ampliamente 

estudiado por diversos autores e investigadores desde diferentes perspectivas. Cada uno ha 

significado un avance en la construcción de un marco doctrinario nacional e internacional 

en torno al mismo. El aporte de la presente investigación al estado del arte existente consiste 

en que se trata de una investigación original desarrollada en la ciudad de Ibarra, Provincia 

de Imbabura, en la que se combinan contribuciones teóricas y prácticas, estas últimas han 

sido tomadas del estudio y revisión de procesos reales presentados en la praxis judicial. 

5. MATERIALES Y MÉTODOS 

Para poder llevar a cabo el presente trabajo de investigación, así como cumplir con 

los objetivos planteados y dar respuesta a la pregunta establecida en líneas anteriores, el 

trabajo se abordó desde un enfoque cualitativo, en virtud que, se debe medir los parámetros 

en los cuales deben basarse los partidarios de justicia para determinar la prisión preventiva 

como medida cautelar, mismos que fueron establecidos en la Sentencia 8-20/CN-21.  

El nivel de profundidad de la investigación es de tipo descriptivo, por cuanto se 

analizarán las motivaciones realizadas por los jueces en la aplicación de la prisión preventiva 

en los procesos penales dentro de las causas de narcotráfico, robo, extorsión y porte de armas 

en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura.  
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En cuanto a los métodos de investigación determinados para el desarrollo de la 

presente investigación, se seleccionó el método analítico, así como el método sintético, en 

virtud que estos son los indicados para poder analizar cada una de las motivaciones de los 

procesos presentados en la Unidad Judicial de la ciudad de Ibarra provincia de Imbabura, así 

como sintetizar esta información para obtener resultados que faciliten la solución del 

problema.      

Para el desarrollo del trabajo, también fue importante aplicar el método hermenéutico 

en virtud ser el indicado para poder interpretar los argumentos y razonamientos que realizó 

el juzgador, mismos que lo llevaron al convencimiento para determinar la prisión preventiva 

dentro de dicha causa.  

En cuanto a la técnica utilizada para la investigación fue el análisis y revisión 

documental, con la finalidad de estudiar y analizar los documentos, libros, artículos 

científicos, ordenamiento jurídico, jurisprudencia y expedientes virtuales, la misma que nos 

proporciona información suficiente para poder dar solución al problema planteado. 

El instrumento desarrollado en la presente investigación es la ficha de observación 

digital en la que por medio de la Unidad Provincial de Estudios Jurimétricos y Estadísticas 

en los registros administrativos del Sistema de Trámites Judiciales (SATJE), podemos 

recopilar información de procesos de tipo penal, de narcotráfico, robo, extorsión y porte de 

armas presentados en la ciudad de Ibarra provincia de Imbabura, en el mismo que podemos 

visualizar el uso de la prisión preventiva como medida cautelar.  

Dentro de los instrumentos es importante mencionar el uso de una tabla gráfica 

comparativa, la misma que nos permitió incorporar información recopilada de la revisión 

documental con la finalidad de dar solución a los objetivos planteados en la investigación; 

además, dentro del instrumento utilizado podemos establecer indicadores de acuerdo a los 

argumentos mencionados por el juzgador en el apartado de la motivación de la prisión 

preventiva como medida cautelar dentro de los procesos judiciales, esto para medir el uso 

correcto de los parámetros que se establecieron en la Sentencia 8-20/CN-21 para emitir dicha 

medida cautelar.  

6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

6.1. RESULTADOS 
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Con el fin de dar ejecución al objetivo general planteado en el presente trabajo de 

titulación, el cual se basa en, analizar el uso de la prisión preventiva como medida cautelar 

por parte de los jueces de garantías penales de Imbabura en los procesos de narcotráfico, 

robo, extorsión y porte de armas conforme a los parámetros establecidos en la sentencia No. 

8-20-CN/21 de la Corte Constitucional del Ecuador, mediante el estudio de los casos 

instaurados en los años 2022-2023, para medir el impacto de la misma en la valoración y el 

otorgamiento de esta medida cautelar por parte de los operadores de justicia; en esta sección 

se desarrollan los resultados obtenidos con la aplicación de la técnica de revisión 

documental, enfocado en el estudio de los expedientes digitales a través del sistema SATJE 

de los procesos presentados en la ciudad de Ibarra provincia de Imbabura.  

Para un desarrollo más entendible de la información obtenida nos vemos en la 

necesidad de presentar cada uno de los objetivos específicos desarrollados en líneas 

anteriores en modo de literales o categorías, de la manera que se indica a continuación:  

a) Normativa que establece la aplicación de la prisión preventiva, en los países de 

la Comunidad Andina  

Para proceder con una comparación del uso de la prisión preventiva como medida 

cautelar en los países que conforman la Comunidad Andina, es importante realizar un 

análisis de la legislación perteneciente a cada uno de los países, procediendo de la siguiente 

manera: 

Colombia. -  

Dentro de los países que integran a la Comunidad Andina hay que mencionar a 

Colombia, uno de los países en los cuales se ha podido visualizar el desarrollo que se ha 

presentado en los últimos años en cuanto al derecho penal; por lo tanto, se procede a realizar 

a continuación un desarrollo del marco legal que tiene concordancia con el uso de la prisión 

preventiva:  

El Código de Procedimiento Penal de Colombia (2004) (en adelante CPPC), regula 

el uso de medidas cautelares en casos de comisión delictiva. En su Art. 306, se estipula que:  

La responsabilidad del fiscal de solicitar al juez de control de garantías que dicte una medida 

de aseguramiento. Esta solicitud debe incluir la identidad de la persona, la naturaleza del 

delito, los elementos probatorios necesarios para respaldar la medida y su carácter urgente. 

(p. 197).  
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Estos aspectos serán evaluados durante la audiencia, donde la defensa podrá 

presentar objeciones correspondientes. Una vez realizada la respectiva solicitud por parte de 

fiscalía, es responsabilidad del magistrado tomar la decisión de aplicar una de las medidas 

cautelares establecidas en el ordenamiento jurídico vigente en dicho país, señalados en la 

norma siguiente:  

Artículo 307. Medidas de aseguramiento. Son medidas de aseguramiento: a) Privativas de la 

libertad 1) Detención preventiva en establecimiento de reclusión, 2) Detención preventiva 

en la residencia señalada por el imputado, siempre que esa ubicación no obstaculice el 

juzgamiento; b) No privativas de la libertad 1) La obligación de someterse a un mecanismo 

de vigilancia electrónica. 2) La obligación de someterse a la vigilancia de una persona o 

institución determinada. 3) La obligación de presentarse periódicamente o cuando sea 

requerido ante el juez ante sí mismo o ante la autoridad que él designe. 4) La obligación de 

observar buena conducta individual, familiar y social, con especificación de la misma y su 

relación con el hecho. 5) La prohibición de salir del país, del lugar en el cual reside o del 

ámbito territorial que fije el juez. 6) La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o 

lugares. 7) La prohibición de comunicarse con determinadas personas o con las víctimas, 

siempre que no se afecte el derecho a la defensa. 8) La prestación de una caución real 

adecuada, por el propio imputado o por otra persona, mediante depósito de dinero. 9) La 

prohibición de salir del lugar de habitación entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m. El juez podrá 

imponer una o varias de estas medidas de aseguramiento, conjunta o indistintamente, según 

el caso, adoptando las precauciones necesarias para asegurar su cumplimiento. Si se tratare 

de una persona de notoria insolvencia, no podrá el juez imponer caución prendaria (p.p. 66-

68). 

En este aspecto es importante recalcar que, para el uso de la prisión preventiva, recae 

la responsabilidad sobre el juzgador, siendo el indicado para determinar la medida cautelar 

correspondiente a cada caso en concreto, realizando el respectivo análisis de los hechos 

suscitados para tomar una decisión.  

 

 

Perú. -   

Otro país integrante de la Comunidad Andina es Perú, el mismo que en su Código 

Penal Peruano (1991) (en adelante CPP), en el artículo 253 menciona el reconocimiento de 



17 

 

medidas cautelares para las personas procesada en la comisión de delitos, en el cual se 

pueden encontrar la siguientes: “a) prisión preventiva; b) comparecencia con restricciones; 

c) detención domiciliaria; d) obligación de no salir del país; y d) fianza. Medidas cautelares 

que se implementan para la comparecencia de un procesado en un procedimiento penal”. 

Para la aplicación de dichas medidas cautelares, es importante que el juzgador 

garantice el estado de inocencia de los procesados, así como el respeto por los derechos 

fundamentales, evitando el uso excesivo de la prisión preventiva, fomentando la libertad de 

las personas y una justicia pronta y oportuna para las víctimas, además optado por medidas 

cautelares alternativas a la misma. Por otra parte, es importante mencionar que para el uso 

de la aplicación de la prisión preventiva en el CPP se deben cumplir ciertos requisitos 

establecidos en el mismo, como son:  

Artículo 268. - Presupuestos materiales. - 

1. El Juez, a solicitud del Ministerio Público, podrá dictar mandato de prisión preventiva, si 

atendiendo a los primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de los siguientes 

presupuestos: a) Que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar 

razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o participe del 

mismo. b) Que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de 

libertad; y c) Que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso 

particular, permite colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia 

(peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización). 

2. También será presupuesto material para dictar mandato de prisión preventiva, sin 

perjuicio de la concurrencia de los presupuestos establecidos en los literales a) y b) 

del numeral anterior, la existencia de razonables elementos de convicción acerca de 

la pertenencia del imputado a una organización delictiva o su reintegración a la 

misma, y sea del caso advertir que podrá utilizar los medios que ella le brinde para 

facilitar su fuga o la de otros imputados o para obstaculizar la averiguación de la 

verdad.  

Resaltando la información antes citada, es importante recalcar que para dicho país es 

importante la pena que se le puede imponer en caso de declarar al imputado culpable del 

delito que se le acusa, en virtud que se convierte en una obligación para el juzgador 

dictaminar la prisión preventiva como medida cautelar, en caso que dicho delito reciba una 

condena superior a cuatro años de privación de libertad, además es importante mencionar 
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que en dicho país el uso de la prisión preventiva se basa en los elementos probatorios 

materiales y vestigios físicos, que bajo una evaluación razonable sugieran la posible autoría 

o complicidad del procesado.  

Bolivia. -  

Otro de los países que integran la Comunidad Andina es Bolivia, por lo que se ha 

realizado un análisis del ordenamiento legal a fin de encontrar semejanzas y diferencias que 

pudieran existir en cuanto al otorgamiento de la prisión preventiva en relación a los otros 

Estados miembros, para lo cual se pudo obtener la siguiente información: 

Estudiando el Código de Procedimiento Penal Boliviano, (1997) (en adelante CPPB), 

se puede evidenciar el reconocimiento de medidas cautelares, las mismas que dentro de 

dicho país son conocidas como medidas de aseguramiento, las cuales tienen la finalidad 

garantizar la comparecencia del procesado dentro del juicio penal, siendo estas unas 

herramientas usadas por parte de los juzgadores para garantizar el derecho a una justicia 

pronta a la víctima, así como respetar los derechos fundamentales del procesado.  

Teniendo en consideración el uso de la aplicación de la prisión preventiva, es 

importante mencionar lo establecido en el artículo 233 del CPPB, en el cual establece los 

requisitos que se deberán tener en consideración para el dictamen de la detención preventiva, 

como ellos lo mencionan, para lo cual tenemos lo siguiente:  

Artículo 233. (Requisitos para la detención preventiva). Realizada la imputación formal, el 

juez podrá ordenar la detención preventiva del imputado, a pedido fundamentado del fiscal 

o de la víctima, aunque no se hubiera constituido en querellante, cuando concurran los 

siguientes requisitos: 

1. La existencia de elementos de convicción suficientes para sostener que el 

imputado es, con probabilidad, autor o partícipe de un hecho punible. 

2. La existencia de elementos de convicción suficientes de que el imputado 

no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad. 

(Código de Procedimiento Penal Boliviano, 1997). 

Es importante recalcar que para dicho país también es importante la imputación y la 

solicitud que realiza fiscalía, recalcando los elementos de convicción suficientes para 

sostener que el imputado forma parte de manera directa o indirecta en la comisión del delito.  
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Ecuador. -  

Para finalizar el análisis de la normativa que establece la aplicación de la prisión 

preventiva en los países de la Comunidad Andina, se procede a analizar a Ecuador, esto para 

realizar un estudio de su marco legal con la finalidad de medir el impacto que se ha generado 

en cuanto a lo establecido tanto en las normas como en la jurisprudencia que se ha podido 

desarrollar en los últimos años en el mencionado país. Como resultado de esta investigación, 

se evidenció lo siguiente: 

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008 (en adelante, CRE) es la 

norma suprema dentro del ordenamiento jurídico y se caracteriza por su naturaleza 

proteccionista de los derechos en ella reconocidos a través de un conjunto de garantías. En 

relación con el problema abordado en este trabajo, se pueden evidenciar las siguientes 

garantías:  

Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona, se 

observarán las siguientes garantías básicas: 1. La privación de la libertad no será la regla 

general y se aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el 

derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 

asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez competente, 

en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas  en la ley. Se exceptúan los 

delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin formula de 

juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicarán de 

conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley. 

Partiendo de este punto, por lo establecido en la CRE, es importante mencionar el 

uso de la prisión preventiva como una medida cautelar que no se debe imponer de manera 

general, se respeta el derecho a una justicia pronta y oportuna para la víctima, pero también 

se debe garantizar los derechos fundamentales del proceso, es así que para la determinación 

de dicha medida se debe realizar un análisis respectivo del caso en concreto, partiendo 

siempre del estado de inocencia del procesado y así respetando sus derechos constitucionales 

hasta la finalización del juicio. 

En un rango infra constitucional se encuentra vigente en Ecuador el COIP, el cual en 

relación al uso de la prisión preventiva establece en el artículo 534 que esta medida es 

utilizada con el fin de “garantizar la comparecencia de la persona procesada al proceso y el 

cumplimiento de la pena, la o el fiscal podrá solicitar a la o el juzgador, de manera 



20 

 

debidamente fundamentada, que ordene la prisión preventiva”, pero supedita tal uso a la 

concurrencia de un conjunto de requisitos, a saber:  

1. Elementos de convicción suficientes sobre la existencia de un delito de ejercicio público 

de la acción. 

2. Elementos de convicción claros, precisos y justificados de que la o el procesado es autor 

o cómplice de la infracción. En todo caso la sola existencia de indicios de responsabilidad 

no constituye razón suficiente para ordenar la prisión preventiva. 

3. Indicios de los cuales se desprenda que las medidas cautelares no privativas de la libertad 

son insuficientes y que es necesaria la prisión preventiva para asegurar su presencia en la 

audiencia de juicio o el cumplimiento de la pena. 

4. Que se trate de una infracción sancionada con pena privativa de libertad superior a un año. 

En los requisitos descritos en los números 1 y 2, el parte policial no constituye ningún 

elemento de convicción ni será fundamento para solicitar o conceder la prisión preventiva. 

El parte policial es exclusivamente referencial. 

La Fiscalía al momento de fundamentar su solicitud de prisión preventiva justificará la 

existencia de todos los requisitos establecidos en el presente artículo, evidenciando el riesgo 

procesal y que las medidas alternativas no son suficientes para evitarlo. 

De ser el caso, la o el juzgador para resolver sobre la prisión preventiva deberá tener en 

consideración si la o el procesado incumplió una medida alternativa a la prisión preventiva 

otorgada con anterioridad en cualquier otra causa. 

Cuando proceda ordenar la prisión preventiva, en su resolución la o el juez 

obligatoriamente motivará su decisión y explicará las razones por las cuales las otras 

medidas cautelares son insuficientes. La resolución contendrá: 

a. Una relación de cómo los hechos delictivos que se imputan a la persona procesada 

se ajustan a un delito de acción penal pública sancionado con una pena privativa de 

libertad superior a un año. 

b. Que los elementos aportados por Fiscalía permiten razonadamente concluir que 

es probable que la persona procesada sea autor o cómplice del hecho imputado. La 

sola existencia de indicios de responsabilidad no constituye razón suficiente para 

ordenar la prisión preventiva. 

c. La justificación de que las medidas cautelares alternativas son insuficientes para 

evitar el riesgo procesal, y que la prisión preventiva se dicta cumpliendo los 
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principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. (Código Orgánico Integral 

Penal del Ecuador, 2014, art. 534). 

Para la determinación de la prisión preventiva como medida cautelar, es obligación 

de fiscalía, realizar un análisis de cada una de las medidas cautelares alternativas a la misma, 

para convencer al juez, junto con los elementos de convicción suficientes, que el uso de 

dicha medida es procedente en dicho delito y que existen motivos suficientes por los cuales 

tales medidas alternativas no cumplirán la función de garantizar la comparecencia del 

procesado al juicio. Una vez realizado este análisis corresponde al juzgador determinar la 

medida cautelar más apropiada a cada caso en concreto.  

Una vez que se ha determinado la prisión preventiva como medida cautelar en un 

procedimiento penal, se puede solicitar la sustitución de la misma, solicitud que lo puede 

realizar tanto el procesado como fiscalía, en virtud de que puedan existir nuevos arraigos o 

incluso nuevos elementos que pueden llevar al convencimiento al juzgador. Al respecto, el 

artículo 536 del COIP, menciona que: 

La prisión preventiva podrá ser sustituida por las medidas cautelares establecidas en el 

presente Código. No cabe la sustitución en las infracciones sancionadas con pena privativa 

de libertad superior a cinco años. Si se incumple la medida sustitutiva la o el juzgador la 

dejará sin efecto y en el mismo acto ordenará la prisión preventiva del procesado. Tampoco 

se podrá sustituir la prisión preventiva por otra medida cautelar cuando se trate de un caso 

de reincidencia. 

En este contexto, conviene destacar que la prisión preventiva persigue el objeto de 

preservar la integridad y eficacia del procedimiento judicial con la tutela de los derechos 

fundamentales de los individuos en el proceso, para esto es importante mencionar que con 

el uso de esta institución se puede hacer uso de medidas cautelares alternativas a la prisión 

preventiva, teniendo en consideración que la misma no procede para delitos que conllevan 

los 5 años de privación de libertad así como para sujetos que se categorizan como 

reincidentes.  

Es importante mencionar que el uso de la prisión preventiva como medida cautelar, 

generó un conflicto social y jurídico en Ecuador durante varios años, hasta que en 2021, la 

CCE, emite una sentencia que establece nuevos parámetros que deben ser considerados por 

parte de los juzgadores para el uso de la prisión preventiva como medida cautelar, teniendo 

en consideración que esta debe respetar los principios establecidos en la CRE. Para la 
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determinación de la prisión preventiva el juez deberá tener en consideración los siguientes 

parámetros establecidos en la sentencia 8-20-CN/21:  

Principio de excepcionalidad, establece que la medida de prisión preventiva debe ser la 

excepción, más no la regla general, analizándose que las restricciones a la libertad deben 

valorarse en función de la necesidad y buscando que no se convierta en una medida de 

anticipo de la pena. 

Principio de proporcionalidad implica que la prisión preventa no pueda excederse 

de forma desproporcionada en el tiempo y agrega que la misma debería mantenerse 

en constante revisión, para poder optar por medidas alternativas a ésta.  

Principio de necesidad argumenta que la medida de prisión preventiva debe 

adoptarse cuando sea estrictamente necesaria para garantizar el desarrollo 

eficiente de la investigación y la prosecución del proceso. (Corte 

Constitucional del Ecuador, Sentencia 8-20-CN/21, p.4). 

Dentro de esta sentencia emitida por CCE, se resalta la importancia de tener en 

consideración el principio de necesidad, el mismo que tiene la característica de ser esencial 

para garantizar el desarrollo de la investigación dentro del proceso penal, esto 

fundamentándose en la existencia de riesgos concretos para la obstrucción al proceso, o que 

pueda existir un riesgo de fuga por parte del procesado; por otra parte el principio de 

excepcionalidad, el mismo que hace mención a que la prisión preventiva no debe 

considerarse como regla general sino solamente ser usada como una medida de carácter 

extraordinario.  

Por otra parte, dentro de la jurisprudencia analizada en la presente investigación es 

importante mencionar la Resolución 14-2021 emitida por la Corte Nacional de Justicia (en 

adelante CNJ), la misma que en su parte pertinente resuelve:  

Artículo 1.- La medida de coerción personal denominada prisión preventiva se configura 

como una disposición de carácter excepcional y cautelar. Su aplicación y solicitud deben 

ajustarse a las particularidades inherentes a cada situación jurídica específica, guiándose por 

el principio de subsidiariedad. Esta medida sólo procederá en aquellos casos en los cuales, 

desde una perspectiva procesal, se establezca la ineficacia e insuficiencia de cualquier otra 

medida cautelar personal para alcanzar los fines del proceso. 

Artículo 2.- Al fundamentar la petición de prisión preventiva, el Ministerio Fiscal 

deberá acreditar la concurrencia íntegra de los presupuestos exigidos por el artículo 
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534 COIP. Deberá demostrarse, de manera fehaciente, la presencia de un riesgo 

procesal, así como la insuficiencia de medidas cautelares alternativas para prevenir 

dicho riesgo (p. 1). 

Por la información proporcionada en dicha sentencia se evidencia el énfasis que se 

hace en el carácter excepcional de dicha medida, la misma que procederá únicamente por 

causa mayor, y siendo fiscalía el encargado de solicitar al juzgador la aplicación de la misma, 

recabando en los elementos de convicción suficientes para la motivación de la misma. 

b) Voto concurrente del Magistrado Ramiro Ávila en la Sentencia No. 8-20-CN/21 

Dentro de la Sentencia No. 8-20-CN/21 emitida por la CCE, se puede evidenciar un 

aporte adicional por parte del Magistrado Ramiro Ávila el mismo que se establece como 

voto concurrente, dentro del cual menciona ciertos parámetros, para esto es importante 

realizar el siguiente análisis: 

En cuanto al significado del voto concurrente, es importante citar a Andrade (2020), 

para quien “el voto concurrente, por su parte, surge cuando el Juez o Magistrado está 

conforme con la decisión del caso, pero discrepa de algún elemento en la motivación o con 

el criterio expuesto en la sentencia” (p.4), teniendo en consideración esto, se debe recalcar 

el apoyo que presentó el magistrado Ramiro Ávila en el dictamen de la presente sentencia 

analizada, pero también en su oposición en cuanto a la motivación realizada por el resto de 

magistrados que participaron en la emisión de la misma. Teniendo en consideración esto, el 

magistrado Ramiro Ávila en la Sentencia 8-20-CN/21 dentro de su voto concurrente, 

menciona que: 

En este país, privar de la libertad a una persona, por disponer una medida cautelar o una pena 

privativa de libertad, por el hacinamiento y las masacres de los últimos meses, significa 

someterla al riesgo de que signifique una medida o pena que implica la muerte, estar 

sometido a un ambiente violento y a contar con servicios públicos básicos insuficientes, 

como la alimentación o la atención a la salud. 

En este contexto, cualquier medida que evite que más personas sean privadas de 

libertad, a nivel legislativo, jurisdiccional o constitucional, significa salvar y 

proteger vidas. Si yo fuera juez o jueza de garantías penales que ordenó la prisión 

preventiva y supiese que esa persona muere en un amotinamiento, no podría con mi 

conciencia. Sin dudar preferiría saber que es prófuga a que está muerta.  
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Por eso, tanto a nivel legislativo como jurisprudencial, la proporcionalidad 

de las medidas de restricción de libertad (cautelares y condena) es 

extremadamente importante (p. 17) 

Como aporte fundamental al análisis realizado por el magistrado Ramiro Ávila, es 

importante recalcar la crisis carcelaria que se vive en el Ecuador, tal como se ha mencionado 

en líneas anteriores, Ecuador se ve inmerso en una problemática dentro de sus centros de 

privación de libertad; por lo cual, podemos evidenciar la preocupación que realiza el 

Magistrado dentro de este voto concurrente, ponderando el derecho a la vida de las personas, 

y estableciendo los riesgos a los cuales están expuestos los procesados al ingresar a estos 

centros, estragos lo suficientemente fuertes para afectar la vida de las personas que han sido 

ingresadas a estos centros carcelarios, por eso es importante recalcar el uso de medidas 

cautelares alternativas a la prisión preventiva, a fin de garantizar derechos a estas personas 

que se ven inmersas por el daño provocando dentro de estos establecimientos penitenciarios.    

c) Casos prácticos presentados en la ciudad de Ibarra provincia de Imbabura en 

los que se aplicaron la prisión preventiva como medida cautelar.  

Para constatar la incidencia de la Sentencia 8-20-CN/21 dentro de los procedimientos 

judiciales presentados en la ciudad de Ibarra provincia de Imbabura, se realizaron fichas de 

observación la mismas que nos permitirán obtener la información más relevante que se 

desarrolló en la audiencia de calificación de flagrancia y formulación de cargos, con esta 

información se procederá a realizar un análisis en cuanto fundamentación que realizo tanto 

fiscalía como el juzgador en la motivación de la prisión preventiva como medida cautelar. 

Posterior a estas fichas de observación se ve la necesidad de realizar una tabla grafica 

comparativa, en la cual se establecen indicadores de acuerdo a la información obtenida en 

las fichas de observación, este instrumento permitirá realizar una síntesis a fin de realizar un 

posterior análisis de la información proporcionada por el sistema SATJE en relación a los 

casos de estudio seleccionados.   

 

Ficha de Observación No. 1 

CASO NO. 1. -   

DELITO Robo estipulado en el Art. 189 inciso 1 del COIP. 
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JUEZ/A 

 

Dr. Niederman Chandi, Juez de la Unidad Judicial De 

Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

PROCESO No. 10281-2022-02812 

PROCESADO/A Calderón Acosta Kenny Alexander, Mina Delgado Andrés 

Fernando, Padilla Carcelén José Luis, Pabón González Jinson 

David 

ANTECEDENTES Con fecha 11 de diciembre del 2022 a las 8:18 am y 8:55 am, 

se aprehende a los señores PADILLA LUIS Y PABON 

DAVID, Andrés Mina y Kenny Calderón los mismos que 

presuntamente realizaron un delito de robo en la gasolinera del 

sector Juncal, en virtud que aproximadamente a las 03h30 

habían llegado con armas de fuego y mediante amenazas 

habían procedido a despojar de la venta del día y dos celulares, 

los mismos fueron detenidos horas después en la motocicleta. 

Procedente a narrar los hechos fiscalía solicita se califique la 

flagrancia y la legalidad de la aprehensión. 

Dentro de la intervención de la defensa técnica, menciona que 

no eran las personas correctas las detenidas, en virtud que no 

se encontró con las prendas de vestir que fueron descritas en 

el momento de la comisión del delito, ante esto fiscalía 

menciona que, al fugarse del lugar, podrían cambiarse de ropa, 

posterior a esto el juez encargado decide calificar la legalidad 

de la aprehensión y proceder a formular cargos.  

Posterior a esto se acoge el pedido solicitado por fiscalía de la 

prisión preventiva como medida cautelar, en virtud que 

escaparon del lugar de los hechos, lo cual constituye un riesgo 

enorme de fuga en caso de dictaminar una medida cautelar 

alterna a la misma, además que se cumple con los requisitos 

del artículo 534 del COIP. 

ANÁLISIS En el análisis realizado por el juez en la motivación para la 

imposición de la prisión preventiva, es crucial resaltar que el 

juez enfatiza los principios de excepcionalidad, idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad. Esto asegura que se cumplan 

los requisitos del artículo 534 del COIP y garantiza la 

comparecencia de los procesados en el juicio. Además, el juez 

menciona que se ha justificado que las otras medidas 

cautelares alternativas a la prisión preventiva son insuficientes 

para asegurar la presencia de los procesados. Finalmente, se 

indica que la decisión es proporcional dado que la instrucción 

fiscal tiene una duración de 30 días, período durante el cual la 

fiscalía determina la situación jurídica de los acusados. 

Fuente: Auto General de fecha 16/12/2022. Sistema E-SATJE 2020 

Elaboración:  Propia del investigador 

 

Ficha de Observación No. 2  

CASO NO. 2. -   
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DELITO Robo estipulado en el Art. 189 inciso 1 del COIP. 

JUEZ/A 

 

Dr. Chacón Pinto Francisco Heriberto, Juez de la Unidad 

Judicial De Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

PROCESO No. 10281-2022-00045T 

PROCESADO/A Acero Medrano David Alejandro 

ANTECEDENTES El Juez de la Unidad Judicial de Garantías Penales del cantón 

Ibarra, al conocer la causa No 10281-2022-0045T, donde se 

imputa a David Alejandro Acero Medrano por robo con 

violencia, emite una resolución considerando los siguientes 

aspectos. 

Tras la audiencia oral, donde se calificó la flagrancia y la 

legalidad de la aprehensión de David Alejandro Acero 

Medrano, la Fiscalía formuló cargos por robo con violencia. 

Se solicitó la prisión preventiva, argumentando su necesidad. 

La Defensa Pública alegó que la prisión preventiva es una 

medida extrema y propuso considerar alternativas debido a 

circunstancias específicas, como la falta de evidencia 

inmediata. En cuanto a las medidas cautelares alternativas, se 

evaluaron opciones como la prohibición de salida del país, 

vigilancia electrónica y arresto domiciliario, pero se 

argumentó que ninguna sería efectiva dadas las circunstancias 

particulares del caso. La jurisprudencia de la Corte 

Constitucional (Sentencia 8-20-CN/21) respalda la idoneidad 

de la prisión preventiva en situaciones donde hay riesgo de 

fuga o intimidación a la víctima, especialmente cuando otros 

participantes en el delito no han sido detenidos. Se destacó la 

necesidad y proporcionalidad de la medida en relación con la 

gravedad del delito y la afectación a la integridad de la víctima.  

La prisión preventiva no se considera una pena anticipada, 

sino una medida legal y constitucional dictada por un tiempo 

razonable. Se emitió la orden de prisión preventiva contra 

David Alejandro Acero Medrano, con el traslado 

correspondiente al Centro de Privación de la Libertad 

Imbabura 1, garantizando su integridad física. 

ANÁLISIS En el análisis realizado por el juez para determinar la prisión 

preventiva del acusado, se consideraron varios elementos 

cruciales. El juez fundamentó su decisión en el hecho de que 

el acusado enfrenta cargos por un delito grave, 

específicamente robo con violencia, lo cual agrava la 

situación. La Fiscalía, en su rol acusador, formuló cargos y 

solicitó la prisión preventiva, argumentando su necesidad 

debido a la gravedad del delito. Este pedido tuvo un impacto 

significativo en la decisión del juez. 

La Defensoría del Pueblo, actuando en representación del 

acusado, alegó que la prisión preventiva es una medida 

extrema y propuso considerar alternativas menos severas, 

como la prohibición de salida del país, vigilancia electrónica o 

arresto domiciliario. Sin embargo, se argumentó que ninguna 

de estas opciones sería efectiva dadas las circunstancias 

específicas del caso. 
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Al tomar la decisión, el juez aclaró un punto crucial basado en 

la sentencia emitida por la Corte Constitucional, que respalda 

la idoneidad de la prisión preventiva en situaciones donde 

existe un riesgo de fuga o intimidación a la víctima, 

especialmente cuando otros participantes en el delito no han 

sido detenidos. Este respaldo legal fue determinante en la 

justificación de la medida cautelar de prisión preventiva para 

el acusado en este caso particular. 

Fuente: Auto General de fecha 06/09/2022. Sistema E-SATJE 2020. 

Elaboración:  Propia del investigador 

 

Ficha de Observación No. 3 

CASO NO. 3. -   

DELITO Tráfico ilícito de sustancias sujetas a fiscalización estipulado 

en el Art. 220 del COIP núm. 1 lit. C 

JUEZ/A 

 

Dr. Chandi Maldonado Niederman Pepe, Juez de la Unidad 

Judicial De Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

PROCESO No. 10281-2022-00478 

PROCESADO/A Méndez Viteri German David, García Viteri Nixon Javier 

ANTECEDENTES Con fecha 03 de marzo del 2022 a las 12H00, en el control de 

San Gerónimo miembros de la policía detienen un vehículo de 

placas PBK1621 el mismo que al realizar una inspección se 

encuentra tres paquetes que después de las pruebas realizadas 

dio positivo para pasta de cocaína, además dentro del mismo 

vehículo se encontró un arma de fuego calibre 38, por lo cual 

se procedió a la aprehensión de dos sujetos que estaban dentro 

del vehículo.  

Una vez narrado los hechos por parte de fiscalía, y por cuanto 

la defensa de los procesados no se opone a calificar la 

legalidad de la aprehensión se evidencia que se han respetado 

cada una de las garantías básicas. Posterior a esto se procede a 

la revisión de medidas cautelares correspondientes al presente 

caso, fiscalía menciona que dentro de la presente investigación 

se debe proceder a la incautación del vehículo, el calentador, 

y la mochila que contenía los paquetes de sustancias sujetas a 

fiscalización, por otra parte, de acuerdo a las medidas 

cautelares personas se solicita la prisión preventiva para los 

procesado en virtud que se han cumplido con los requisitos del 

artículo 534 del COIP pues existen elementos que denotan la 

existencia de un delito de acción pública, ante la solicitud 

realizado por parte de fiscalía el juzgador procede a dictaminar 

las medidas cautelares de los bienes solicitados por fiscalía, 

así como la destrucción de la sustancia, por otra parte, de 

acuerdo a la prisión preventiva el juzgador establece que no 

existen garantías positivas para que los procesados incurran a 

la etapa de juicio, por lo cual, determina la prisión preventiva 
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como medida cautelar mencionando que los sujetos cumplen 

cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 534 del 

COIP. 

ANÁLISIS En el análisis posterior a la emisión de la prisión preventiva 

como medida cautelar, se observa una falta de fundamentación 

adecuada en la motivación de dicha medida, donde el juez 

parece enfocarse principalmente en los elementos de 

convicción presentados por la Fiscalía. Estos elementos 

constituyen la carga probatoria principal para llevar a juicio a 

los procesados. Además, se mencionan los requisitos 

establecidos en el artículo 534 del COIP, los cuales han sido 

cumplidos y son determinantes para la emisión de la medida 

cautelar de prisión preventiva. 

Es relevante señalar que, en este caso específico, el juez no 

explica por qué considera que el resto de las medidas 

cautelares alternativas a la prisión preventiva son insuficientes 

para aplicarlas. Esta omisión puede ser crucial, ya que la 

fundamentación de la decisión judicial es fundamental para 

garantizar que se haya considerado adecuadamente todas las 

opciones disponibles y se haya justificado la elección de la 

medida más restrictiva, como lo es la prisión preventiva. 

Este análisis resalta la importancia de que los jueces 

proporcionen una motivación clara y detallada al imponer la 

prisión preventiva, asegurando que se cumplan los estándares 

legales y constitucionales, así como garantizando el equilibrio 

entre la protección de la sociedad y los derechos 

fundamentales de los procesados. 

Fuente: Acta Resumen de fecha 07/03/2022. Sistema E-SATJE 2020. 

Elaboración:  Propia del investigador 

 

Ficha de Observación No. 4 

CASO NO. 4. -   

DELITO Tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización 

estipulado en el Art. 220 numeral 1 literal C del COIP. 

JUEZ/A 

 

Dr. Chandi Maldonado Niederman Pepe, Juez de la Unidad 

Judicial De Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

PROCESO No. 10281-2023-02103 

PROCESADO/A Tarapues Cuases José Lisardo 

ANTECEDENTES Por cuanto a los hechos mencionados por fiscalía se establece 

que, con fecha 25/10/2023 aproximadamente a las 20:20 en el 

sector de Aloburo parroquia de Ambuquí miembros de la 

policía realizando cumplimiento de una orden de servicios 

para detectar y controlar el tráfico ilícito de sustancias sujetas 

a fiscalización, se evidencia una motocicleta de placas 

colombianas que transitaba por vías de tercer orden, en la 

misma que iban a bordo dos sujetos con una mochila, los 

mismos que al notar la presencia de la policía proceden 



29 

 

acelerar y hacer caso omiso de las indicaciones realizadas por 

la policía nacional, ante estos antecedentes la policía comienza 

una persecución evidenciando que el sujeto que iba en la parte 

posterior procede a lanzarse al abismo, dejando en el lugar de 

la aprehensión al señor Tarapues José de nacionalidad 

colombiana, al mismo que se le realiza el registro de la 

mochila y se evidencia que contienen quince paquetes de 

envoltura plástica, los mismos que después de las pruebas 

pertinentes dan positivo para Marihuana, con estos 

antecedentes el juez procede a declarar legal la aprehensión 

del ciudadano procesado así como formular cargos en contra 

de él.   

Posterior a esto se procede a establecer la medida cautelar 

correspondiente a la presente investigación, de la misma que 

se desprende que, tanto fiscalía como el juzgador realizaron 

una fundamentación de cada una de las medidas cautelares 

alternativas a la prisión preventiva no son suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado al proceso, en 

especial por tratarse de un sujeto extranjero y al ser un país con 

muchos pasos fronterizos puede escaparse del mismos para 

intentar no comparecer a juicio y no cumplir la pena 

respectiva, ante estos antecedentes, el juzgador realiza su 

motivación correspondiente determinando que la medida 

cautelar idónea es la prisión preventiva por cuanto será la 

única medida cautelar idónea para garantizar la comparecencia 

a juicio. 

ANÁLISIS Es crucial destacar la excepcional fundamentación llevada a 

cabo por el juez, donde aborda meticulosamente cada uno de 

los argumentos pertinentes, tanto en relación con los requisitos 

establecidos en el COIP como con la jurisprudencia analizada. 

El juez enfatiza que la prisión preventiva es la única medida 

cautelar adecuada para asegurar la comparecencia del 

procesado al juicio. Además, argumenta que esta medida es 

necesaria, habiendo justificado previamente que las demás 

medidas cautelares alternativas no son suficientes para 

garantizar dicha comparecencia. 

Además, se subraya la proporcionalidad de la medida. El juez 

considera que el proceso fiscal tiene una duración limitada de 

30 días, durante los cuales la fiscalía debe resolver la situación 

jurídica del procesado. Esta limitación temporal se ajusta a la 

proporcionalidad en relación con la gravedad del delito, que 

conlleva una pena potencial de 5 a 7 años. 

Este análisis resalta la importancia de una motivación 

exhaustiva por parte del juez al imponer la prisión preventiva, 

asegurando que se cumplan los estándares legales y 

constitucionales, así como garantizando el equilibrio entre la 

protección de la sociedad y los derechos fundamentales del 

procesado. 

Fuente: Auto de Prisión Preventiva de fecha 30/10/2023. Sistema E-SATJE 2020. 

Elaboración:  Propia del investigador 
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Ficha de Observación No. 5 

CASO NO. 5. -   

DELITO Extorsión en el Art. 185 inc. 3 numeral 2 del COIP. 

JUEZ/A 

 

Abg. María Elena Núñez Calapi, Jueza Temporal de la Unidad 

Judicial De Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

 

PROCESO No. 

 

10281-2023-01224 

 

PROCESADO/A Rivero Torrealba Jesús Alejandro, Fernández Birriel Heider 

Manuel, Machado Rodríguez Leiden Alexander, Tarazona 

Santos Andrés Felipe 

ANTECEDENTES Con fecha 27/06/2023 aproximadamente a las 11:15, mientras 

la policía de migración realizaba un operativo en la AV. 

Retorno y Nazca, visualizan una actitud sospecha de cuatro 

individuos que se encontraban afuera de una tienda, por lo que 

proceden a intervenir a dichos ciudadanos y realizan un 

registro corporal, encontrando en ellos dos celulares  y dos 

armas de fuego, por lo cual proceden a entrevistar a la 

propietaria del lugar, la misma que manifiesta que recibió un 

mensaje amenazante, indicándole van de parte de “Cristian” 

que iban a cobrar un dinero, este sujeto realiza una llamada 

indicándole al “Patrón” como menciona la victima que la 

señora no tenía el dinero para cancelar, cuando este sujeto 

coloca su mano en la cintura e intenta sacar algo llega el 

patrullero para realizarles el respectivo registro, ante estos 

hechos miembros de la policía proceden a la aprehensión de 

los sujetos, por parte de la defensa técnica, se evidencia una 

oposición tanto de los hechos como del delito que se les acusa, 

en virtud que a pesar de encontrarles con armas de fuego no se 

evidencia que se constituya como el delito de extorción sino 

porte armas, ante estos antecedentes el juzgador procede a 

calificar la legalidad de la aprehensión y formular cargos de 

los procesados.  

Consiguiente a esto, corresponde determinar la prisión 

preventiva, en la cual es importante recalcar que el abogado de 

uno de los procesados, presenta arraigos laborales indicando 

que este sujeto no presenta detenciones anteriores y que tiene 

un trabajo estable por lo cual no tiene necesidad de cometer 

algún tipo de delito, por otra parte también menciona que a su 

defendido no se le ha encontrado ni sobornando ni tampoco 

con algún arma de fuego, que existió una equivocación en su 

detención en virtud que el sujeto se encontraba esperando para 

comprar en dicho negocio, argumento totalmente desmentido 

por fiscalía de acuerdo al testimonio de la víctima, por parte 

de los demás procesados su defensa técnica alegan que a pesar 

que se ha mencionado que los otras medidas cautelares 

alternativas no son suficientes la prisión preventiva no es la 

medida cautelar fundamental para este delito, a pesar de los 

fundamentos por cada uno de los sujetos procesales, el juez 

decide dictaminar prisión preventiva para las cuatro personas 
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procesadas en virtud de concurrir en el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 534 del COIP. 

ANÁLISIS A pesar de haber dictaminado prisión preventiva en este caso, 

es relevante destacar que tanto la Fiscalía como la defensa 

técnica de los procesados fundamentaron detalladamente cada 

una de las medidas cautelares alternativas a la prisión 

preventiva. La Fiscalía argumentó que estas medidas son 

totalmente insuficientes para garantizar la comparecencia del 

procesado, basándose en el testimonio de la víctima y de otras 

personas con negocios cercanos. Según estos testimonios, a 

pesar de que algunos sujetos relacionados con el delito estaban 

detenidos, otros individuos continúan cometiendo extorsiones 

e intimidando a las víctimas. Esta situación demuestra que las 

medidas alternativas no serían efectivas para prevenir la 

continuidad del delito ni para proteger a la víctima. 

Cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 534 

del COIP, se determinó la prisión preventiva como la medida 

cautelar adecuada en este caso. Esta decisión resalta la 

importancia de considerar las circunstancias específicas y los 

riesgos involucrados al evaluar las medidas cautelares, 

asegurando así tanto la protección de la comunidad como los 

derechos del procesado durante el proceso judicial. 

Fuente: Acta Resumen de fecha 02/07/2023. Sistema E-SATJE 2020. 

Elaboración:  Propia del investigador 

 

Ficha de Observación No. 6 

CASO NO. 6. -   

DELITO Tenencia y porte de armas estipulado en el Art. 360 inciso 1 

del COIP. 

JUEZ/A 

 

Dr. Niederman Chandi, Juez de la Unidad Judicial De 

Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

PROCESO No. 10281-2022-01202 

PROCESADO/A Morales Alfaro Johermy Ronzel, Oliveros Rivas Gilberth 

José, Guanaguanay Muñoz Carlos José, Hernández Morales 

Pedro José, Bolaños Acosta Diego Alexander 

ANTECEDENTES El día 27/05/2022 se ha presentado para la audiencia de 

formulación de cargos, la aprehensión de cinco sujetos, en 

virtud que encontrándose en el cantón Ibarra las calles Gral. 

José María Córdova, encontrándose de servicio miembros de 

la policía observan a través de las ventas sujetos que se 

encontraban con actitud inusual, por lo que detienen la marcha 

del vehículo y proceden a inspeccionar el vehículo 

encontrándose dos armas de fuego y cuatro municiones en la 

parte del copiloto, mientras que en la parte posterior se 

encontraron estiletes, una navaja y un cuchillo, por lo cual se 

procede a la respectiva aprehensión de los ciudadanos, dentro 

de estos hechos fiscalía solicita se califique la legalidad de la 
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aprehensión y se formule cargos de los procesados, mientras 

tanto que acogiendo a pedido de fiscalía menciona que no se 

va a formular cargos al conductor del vehículo en virtud del 

testimonio de los procesados, dejando en manos del juzgador 

su situación jurídica. Por consiguiente, de acuerdo a lo 

establecido por los sujetos procesales el juzgador determina 

que se formule cargos a todos los integrantes del vehículo en 

virtud que se encuentra un nexo causal entre las personas 

procesadas. En virtud de considerarse este juicio accesible a 

un procedimiento directo la instrucción fiscal durara 

únicamente 20 días, por lo tanto, el juzgador menciona que, 

analizando los elementos de convicción presentados por 

fiscalía, así como la intervención del juzgador y al no 

encontrar otra medida cautelar alternativa que garantice la 

presencia del imputado a juicio decide dictaminar prisión 

preventiva para los procesados.  

Recurso de revisión de medidas cautelares.  

 De acuerdo al recurso presentado por parte del conductor del 

vehículo, de acuerdo a los alegatos presentados por la defensa 

es importante recalcar que en la audiencia de formulación de 

cargos se determinó el antenombre del copiloto, por lo cual el 

juzgador procedió a dictaminar prisión preventiva teniendo en 

cuenta esta suposición, juzgando al conductor como copiloto 

en virtud de existir una equivocación en la identificación de 

los sujetos, posterior a esto la fiscalía menciona que de 

acuerdo a los testimonios presentados por los agentes 

policiales la prisión preventiva estuvo dictaminada a la 

persona correcta, de acuerdo a las características mencionadas 

por los agentes policiales. Ante estos alegatos el juzgador 

menciona que al existir una duda existencia en identificar la 

persona que se encontraba de copiloto se proceda con la 

inmediata libertad del procesado. 

 

ANÁLISIS De acuerdo a los hechos suscitados tanto en la audiencia de 

formulación de cargos como en la audiencia de revisión de 

medidas cautelares, es fundamental considerar la plena 

evidencia obtenida durante el testimonio de los procesados y 

los policías involucrados en los incidentes. Esta evidencia es 

crucial para respaldar la formulación de cargos, junto con otros 

elementos probatorios, asegurando así una base sólida para el 

proceso judicial. 

En cuanto a la motivación expresada por el juez, se destaca un 

análisis exhaustivo de cada una de las medidas cautelares 

alternativas. El juez concluyó que ninguna de estas medidas 

sería efectiva para garantizar la presencia de los procesados en 

la etapa de juicio. Además, se evaluaron propuestas para 

presentar arraigos u otras condiciones en un intento por 

persuadir al juez de optar por una medida cautelar diferente a 

la prisión preventiva. 

Este análisis subraya la importancia de una evaluación 

meticulosa y objetiva de las circunstancias específicas de cada 

caso al determinar las medidas cautelares. Es esencial 
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garantizar que las decisiones judiciales estén fundamentadas 

en pruebas sólidas y en el análisis detallado de las alternativas 

disponibles, manteniendo un equilibrio entre la protección de 

los derechos de los procesados y la seguridad pública. 

Fuente:  

Acta Resumen Audiencia de Calificación de Flagrancia de fecha 01/06/2022. Sistema E-

SATJE 2020. 

Acta Resumen Audiencia de Revisión de Medidas Cautelares de fecha 09/06/2022. Sistema 

E-SATJE 2020. 

Elaboración:  Propia del investigador 

 

Ficha de Observación No. 7 

CASO NO. 7. -   

DELITO Robo estipulado en el Art. 189 inciso 1 del COIP. 

JUEZ/A 

 

Abg. María Elena Núñez Calapi, Jueza encargada de la Unidad 

Judicial De Garantías Penales con sede en el cantón Ibarra 

PROCESO No. 10281-2023-01550 

PROCESADO/A Chuga Meneses Adderley Stalyn, Yepez Sánchez Jonathan 

Israel, Hernández Arboleda Carla Alexandra 

ANTECEDENTES El día 07/08/2023 la policía nacional por una alerta del ECU-

911, proceden hasta un domicilio que presuntamente había 

sido víctima de un robo, una vez que llegan al lugar de los 

hechos los agentes de policía toman contacto con la propietaria 

del domicilio, la misma que menciona tres sujetos ingresar de 

manera forzada al domicilio y amedrentan tanto a ella como a 

sus hijos con pistolas, mencionándoles que son pertenecientes 

a una banda delictiva y que necesitan que les paguen los 

internos que se fugaron y que ahorita se encuentran en esa 

fundación, por consiguiente los sujetos procesales siguen 

amedrentando a la familia indicando que vana tentar contra su 

vida en caso de no entregarles el dinero que querían, ante la 

omisión de entrega del dinero solicitado los sujetos amenazan 

con llevarse dos vehículos que se encontraban en el lugar de 

los hechos, ante la llegado de los policías los propietarios 

mencionan reconocer a los supuestos causantes del delito y 

reconocen el lugar en donde viven, por lo cual de acuerdo a la 

orden de servicio los agentes policiales proceden hasta el lugar 

en donde se encontraban los presuntos autores del delito y 

proceden con su aprehensión, ante estos hechos y al no haber 

alegación por parte de la defensa de los procesados se califica 

legal la aprehensión y se decide formular cargos contra las tres 

personas involucradas, por consiguiente una vez que se ha 

calificado la legalidad la aprehensión y se han formulado 

cargos en contra de las personas procesadas, el juzgador indica 

que la fiscalía ha fundamentado y motivado que la prisión 
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preventiva es la única garantía que va asegurar la 

comparecencia de los procesados, en virtud que los mismos 

luego de cometer el delito procedieron a escaparse del lugar 

de los hechos, siendo así un riesgo el dejarles en libertad, por 

consiguiente se puede evidenciar que el juzgador hace 

hincapié al cumplimiento de los requisitos del artículo 534 del 

COIP, por lo tanto determina la prisión preventiva como 

medida cautelar.  

Audiencia de Revisión de Medidas Cautelares 

De acuerdo a los alegatos presentados por parte del abogado 

defensor de los procesados se puede evidenciar que el mismo 

presenta arraigos familiares, laborales, económicos de los 

procesados en los que justifica que a pesar de no aceptar el 

delito que se les acusa en la fundación que existe en el 

domicilio de la víctima cualquier otra persona podría haber 

cometido los hechos y que únicamente les están culpando de 

manera errónea, por consiguiente fiscalía indica que al aplicar 

el principio de inmediación no se opone a que se emita una 

medida cautelar alternativa a la prisión preventiva, de tal 

manera es importante recalcar que de acuerdo a la motivación 

realizada por el juzgador, menciona que el juez que dictamino 

la prisión preventiva no ha basado su motivación de acuerdo a 

la necesidad, idoneidad y proporcionalidad para dictar dicha 

medida cautelar, como resolución de dicho recurso de 

dictamino medidas cautelares alternativas a la prisión 

preventiva. 

 

ANÁLISIS En el contexto del presente caso, es importante destacar el uso 

de arraigos presentados por los abogados de los procesados. 

Estos arraigos no solo sirven como una herramienta para 

demostrar el estado social y económico de los acusados, sino 

que también pueden ayudar a esclarecer hechos, incluso en 

situaciones equívocas. Esto es relevante porque muchas veces 

las apariencias externas, como la manera de vestir o de 

comportarse, pueden llevar a errores en la identificación de los 

procesados durante los incidentes. 

Los arraigos proporcionan al juez una perspectiva más 

completa del contexto personal y familiar de los acusados, lo 

cual puede influir en la decisión sobre las medidas cautelares 

adecuadas. Además, permiten a los abogados defender de 

manera efectiva los intereses de sus clientes al demostrar que 

estos tienen vínculos arraigados en la comunidad, lo cual 

puede reducir el riesgo de fuga u otras conductas que podrían 

comprometer el proceso judicial. 

Este análisis subraya la importancia de considerar no solo los 

elementos probatorios directos de un caso, sino también el 

contexto social y económico de los acusados al evaluar las 

medidas cautelares. Proporciona un marco más amplio para la 

justicia penal, asegurando que las decisiones judiciales estén 

basadas en una comprensión integral de las circunstancias 

individuales de cada caso. 

Fuente:  
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Acta Resumen Audiencia de Calificación de Flagrancia de fecha 08/08/2023. Sistema E-

SATJE 2020. 

Acta Resumen Audiencia de Revisión de Medidas Cautelares de fecha 30/08/2023. Sistema 

E-SATJE 2020. 

Elaboración:  Propia del investigador 

 

Se han examinado y analizado los casos presentados ante los juzgados de las 

unidades de garantías penales de la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura. En virtud de 

esto, se ha podido constatar la repercusión de la Sentencia 8-20-CN/21. En consecuencia, 

para sintetizar esta información, ha sido necesario elaborar una tabla comparativa que 

contiene indicadores para estudiar la fundamentación de motivación en la aplicación de la 

prisión preventiva como medida cautelar. Tal y como se presenta a continuación: 



 

Tabla Gráfica Comparativa Nro. 1 

Información relevante de casos extraídos del sistema SATJE 

No. No. Proceso Delito Flagrante Procedimiento Requisitos 

Art. 534 

COIP 

Medida 

Cautelar 

Sentencia 8-

20-CN/21 

Apelación 

Prisión 

Preventiva 

1 10281-2022-

02812 

Robo Si Ordinario Si Prisión 

preventiva 

Si No 

2 10281-2022-

00045T 

Robo Si Ordinario Si Prisión 

preventiva 

Si No 

3 10281-2022-

00478 

Tráfico ilícito 

de sustancias 

sujetas a 

fiscalización 

Si Ordinario Si Prisión 

preventiva 

No No 

4 10281-2023-

02103 

Tráfico ilícito 

de sustancias 

sujetas a 

fiscalización 

Si Ordinario Si Prisión 

preventiva 

Si No 



 

5 10281-2023-

01224 

Extorsión Si Ordinario Si Prisión 

preventiva 

Medidas de 

protección en 

favor de la 

víctima 

No No 

6 10281-2022-

01202 

Tenencia y 

porte de 

armas 

Si Directo Si Prisión 

preventiva 

Medidas de 

protección en 

favor de la 

víctima 

No Si 

7 10281-2023-

01550 

Robo Si Ordinario Si Prisión 

preventiva 

No Si 

 

Nota: en esta tabla se expone los indicadores seleccionados para el análisis de los casos: Tipo de delito; existencia o no de flagrancia; tipo de 

procedimiento; cumplimiento de los requisitos del artículo 534 del COIP; aplicación de los parámetros fijados en la sentencia 8-20CN/21 y si se apeló o 

no la prisión preventiva. Tomado del sistema SATJE-2020
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Posterior al análisis realizado en las fichas de observación, así como a los indicadores 

desarrollados en la tabla gráfica comparativa de los casos presentados en la ciudad de Ibarra 

provincia de Imbabura, se puede evidenciar la poca incidencia de la Sentencia 8-20-CN/21, 

esto en virtud que, para determinar la prisión preventiva como medida cautelar la fiscalía 

hace su mención únicamente por los requisitos establecidos en el Art. 534 del COIP. En 

cuanto a la intervención de los jueces, se evidencia que de los siete casos analizados, 

únicamente tres de ellos hacen mención a los parámetros establecidos en la Sentencia 8-20-

CN/21, en virtud que, como se mencionó con anterioridad, fiscalía proporciona elementos 

de convicción únicamente de lo correspondiente a los requisitos del Art. 534 del COIP, y así 

el juzgador realiza su motivación en base a estos, dejando en total olvido lo establecido en 

la Sentencia analizada en la presente investigación, dejando a disposición de los sujetos 

procesales presentar nuevos elementos de convicción que puedan ser susceptibles para 

determinar una nueva medida cautelar posterior, tal como se puede evidenciar en dos de los 

siete casos analizados, en donde los sujetos procesales presentaron arraigos los cuales 

sirvieron para solicitar y conceder una nueva medida cautelar alterna a la prisión preventiva.    

6.2. DISCUSIÓN 

A través de las técnicas que fueron enunciadas en el apartado de materiales y 

métodos, se pudo obtener información relevante lo cual permite dar respuesta a la pregunta 

de investigación planteada en el presente trabajo, así como sustentar los objetivos propuestos 

en el mismo. De tal manera que, el estudio de la normativa que estudia los requisitos de la 

prisión preventiva en los países de la Comunidad Andina, así como el análisis de casos que 

aplicaron dicha medida cautelar, producen el descubrimiento de un conjunto de resultados, 

los mismos que fueron desarrollados en el punto anterior, de los cuales se desprende la 

siguiente discusión.  

Dentro de la investigación, se pudo evidenciar la similitud de los requisitos de 

procedencia de la prisión preventiva como medida cautelar existentes en cada uno de los 

países miembros de la CAN, en particular, la exigencia de aplicarla de ultima ratio, y en caso 

de extrema necesidad. Esto está en concordancia con lo establecido en la CRE (2008), la 

misma que nos menciona que: 

Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona, se 

observarán las siguientes garantías básicas: 1. La privación de la libertad no será la regla 
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general y se aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, el 

derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 

asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez competente, 

en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas  en la ley. 

Teniendo en consideración que, la Constitución representa la supremacía en el 

ordenamiento jurídico de cada país, en Ecuador los jueces deben tener en cuenta 

principalmente estos principios establecidos en la misma, en la cual determina que la prisión 

preventiva debe ser utilizada con la menor frecuencia posible dentro del sistema penal y los 

jueces deben tratar de utilizar el resto de medidas cautelares establecidas en el COIP, con la 

finalidad de garantizar no solamente los derechos a la víctima sino también garantizar los 

derechos al procesado, a fin de brindar las mismas oportunidades en términos legales de cada 

una de las partes involucradas.  

 En este sentido, Castillo et al (2022) en su artículo científico denominado Uso 

excesivo de la prisión preventiva: una crítica desde Ecuador, establecen lo siguiente:  

El sistema penal acusatorio se ha mantenido tan impregnado de las prácticas judiciales del 

anterior sistema inquisitivo, que aún se manejan evidentes rezagos que se resisten a la 

adaptación de las leyes actuales, cambios motivados por la inevitable dinámica social; esto 

da como resultado que se aplique incorrectamente y a modo de una pena anticipada la prisión 

preventiva (175).  

Por lo mencionado, tanto en años anteriores como en la actualidad, el uso de la 

prisión preventiva como medida cautelar, se lo considera como una pena anticipada, en 

virtud que se juzga al procesado por los elementos de convicción que son presentados por 

fiscalía en el momento de la audiencia de formulación de cargos; por lo tanto, de acuerdo al 

entorno social, se establece un cierto grado ya de responsabilidad para el imputado al 

dictaminar dicha medida cautelar, dejando de lado el uso de otras medidas alternativas a la 

misma, garantizando el derecho a la libertad y obviando la garantía de que esta no sea 

aplicada como regla general.  

Continuamente, de acuerdo a los resultados desarrollados, se evidencia que la CCE, 

en su Sentencia 8-20/CN-21, estableció criterios para la aplicación de la prisión preventiva, 

dentro de los cuales se anuncian tres principios, de excepcionalidad, necesidad y 

proporcionalidad, los mismo que deben ser analizados por parte de los juzgadores para la 

imputación de dicha medida cautelar. En virtud de esto de acuerdo a los casos analizados en 
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la presente investigación se puede evidenciar el poco uso de esta sentencia y de estos 

parámetros establecidos por la CCE, dado que, de acuerdo a la motivación realizada por los 

jueces al dictaminar la prisión preventiva hacen caso omiso a los mismos, sino más bien, se 

puede evidenciar que los jueces de garantías penales dentro de su análisis para determinar 

dicha medida cautelar, basan sus motivaciones de acuerdo los requisitos establecidos en el 

artículo 534 del COIP; los mismos que no tienen concordancia con los parámetros 

establecidos en la Sentencia analizada en la presente investigación.  

De acuerdo a lo expuesto, en relación a la pregunta de investigación: ¿Los jueces de 

Garantías Penales de Imbabura aplicaron la prisión preventiva en los procesos penales 

instaurados por delitos de narcotráfico, robo, extorsión en los años 2022 y 2023 de acuerdo 

con los principios y fundamentos estipulados en la Sentencia No 8-20-CN/21 de la Corte 

Constitucional del Ecuador?, con base en los resultados obtenidos debe afirmarse que sólo 

en tres casos, que representa un 42,85%, de los juzgadores hacen mención a la Sentencia 8-

20-CN/21 en los argumentos establecidos en su motivación, por ende, se sigue recalcando 

el gran vacío que existe para el dictamen de la prisión preventiva como medida cautelar, esto 

porque los jueces de garantías penales únicamente se basan en los requisitos establecidos en 

el artículo 534 del COIP.   

Esto puede afectar los derechos del procesado, por cuanto la misma Corte en su 

decisión advierte sobre el peligro que subyace en la imposición de la prisión preventiva de 

poder constituir una restricción injustificada y arbitraria si no se analiza desde una 

perspectiva constitucional. 

Adicionalmente, otro elemento a tomar en cuenta de los resultados obtenidos es la 

conveniencia de mantener el uso de esta medida cautelar dentro de los parámetros de ultima 

ratio por cuanto en las actuales condiciones de los centros penitenciarios de Ecuador, el 

ingreso de cualquier persona a éstos puede suponer riesgos para su vida e integridad 

personal. Ante esto es importante tener en consideración el estudio realizado por Coello y 

Vásquez en su artículo científico denominado: La grave crisis del sistema carcelario en los 

centros de privación de libertad (2024), en el cual realizaron un estudio de las masacres 

suscitadas en el Ecuador dentro de los años 2021-2023, indicando que “como productos de 

estos hechos vandálicos se produjeron la muerte de 459 personas privadas de libertad en 14 
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masacres desarrolladas en los años ya mencionados”; dando así una idea de la gravedad del 

panorama carcelario en el país.  

Esta situación es tomada en cuenta por el magistrado Ramiro Ávila Santamaría, en 

el voto concurrente realizado en la Sentencia 8-20/CN-21, el mismo que emite los siguientes 

puntos de vista: 

13. No podemos dejar de mencionar el contexto en Ecuador. En este país, privar de la libertad 

a una persona, por disponer una medida cautelar o una pena privativa de libertad, por el 

hacinamiento y las masacres de los últimos meses, significa someterla al riesgo de que 

signifique una medida o pena que implica la muerte, estar sometido a un ambiente violento 

y a contar con servicios públicos básicos insuficientes, como la alimentación o la atención a 

la salud. 

14. En este contexto, cualquier medida que evite que más personas sean privadas de 

libertad, a nivel legislativo, jurisdiccional o constitucional, significa salvar y 

proteger vidas. (p.17) 

Dentro de estos puntos de vista mencionados por el magistrado Ávila, se puede 

evidenciar la concordancia que existe por el estudio realizado por Coello y Vásquez de la 

gran problemática que existe en los centros de privación de libertad, ante esto, viene lo 

mencionado por la Constitución en la cual, la prisión preventiva no debe ser usada como una 

medida cautelar general, sino más bien se debe tratar que esa persona se encuentre en libertad 

y pueda estar en iguales condiciones frente a la víctima, perseverando siempre el derecho a 

la libertad, inclusive incentivando a los jueces tener en consideración la presentación de 

arraigos, aunque estos no garantizan con totalidad la vida digna del procesado, pueden 

brindar ayuda a los procesados a fin de reinsertarse a la sociedad como personas normales e 

inclusive incentivando a la sociedad a no juzgarles por sus actos pasados, todos estos 

aspectos deben ser considerados por parte de los juzgadores en virtud de los enormes 

estragos que pueden ocasionar el introducir a las personas a estos centros de privación de 

libertad por la grande crisis que se presentan en los mismos.  

Citando nuevamente el voto concurrente del Magistrado Ramiro Ávila: 

El encierro dentro del proceso penal significa tratar como culpable a una persona. En 

encierro, dentro de una cultura penal vengativa y punitivista, es una pena anticipada. Quien 

diga que el encierro durante proceso es una mera medida cautelar, que vaya a la cárcel, viva 

un día y me diga la diferencia entre medida cautelar o condena. La privación de libertad es 
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un padecimiento se la llama como se la llame. La retórica jurídica no altera la realidad 

deplorable de un encierro. (Sentencia 8-20-CN/21, 2008, p.p 19-20) 

Puede afirmarse entonces, que la prisión preventiva es una medida cautelar que lleva 

una carga negativa e impacta los derechos de la persona, ya que no solamente la priva de la 

libertad, sino que también puede privarla del derecho a la defensa justa, del derecho a 

compartir con su familia, entre otros. Se trata de una medida cautelar extremadamente 

crucial, en virtud que, los centros de privación de libertad no están cumpliendo con su 

finalidad, sino más bien perjudican con grandes estragos a los procesados de acuerdo a los 

estudios realizados por expertos y al criterio emitido por el magistrado Ávila Santamaria, 

analizado en párrafos anteriores. 

7. CONCLUSIONES 

➢ La prisión preventiva, establecida como medida cautelar según el Artículo 534 del 

Código Orgánico Integral Penal, es objeto de análisis, debates y reflexiones intensas 

en el ámbito jurídico-social, de tal modo, se ha observado que esta medida 

desempeña un papel crucial en la protección de la sociedad y en garantizar el 

desarrollo adecuado del proceso penal. Su aplicación se justifica en situaciones 

donde existen riesgos concretos de fuga, obstrucción de la justicia o cuando el 

individuo representa un peligro para la sociedad, sin embargo, los resultados 

obtenidos a partir de la jurisprudencia resaltan la importancia y necesidad de que el 

uso de la prisión preventiva sea proporcional, limitado en el tiempo y esté sujeto a 

un escrutinio judicial.  

➢ El análisis comparativo de la legislación andina que regula los requisitos para otorgar 

la prisión preventiva como medida cautelar ha sido crucial para entender las 

diferencias y similitudes en los criterios utilizados por los diversos países miembros. 

Este estudio ha permitido identificar las mejores prácticas y los desafíos en la 

aplicación de la prisión preventiva en el contexto andino, contribuyendo así a 

fortalecer la coherencia y efectividad de las decisiones judiciales en relación con las 

medidas cautelares. Dentro de la revisión detallada entre los países CAN se verifica 

la similitud existente en los requisitos para el dictamen de la prisión preventiva, 

priorizando el derecho a la libertad y que esta medida sea utilizada únicamente de 
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último recurso, y así garantizando el respeto de los derechos fundamentales de las 

personas involucradas en procesos judiciales.  

➢ En consecuencia, se evidencian las consideraciones y fundamentos de la Sentencia 

No. 8-20-CN/21, así como los criterios establecidos por el juez Ramiro Ávila en su 

voto concurrente. En su motivación, resalta la importancia de considerar la 

proporcionalidad, la excepcionalidad y la necesidad de la prisión preventiva, así 

como la relevancia de priorizar la libertad individual en casos donde no existan 

alternativas viables. Este análisis proporciona una base sólida para mejorar la 

coherencia y equidad en la determinación de la prisión preventiva como medida 

cautelar, garantizando al mismo tiempo el respeto a los derechos fundamentales de 

los procesados dentro del sistema de justicia penal. La motivación realizada por el 

juez Ávila subraya la importancia de una perspectiva integral en la toma de 

decisiones judiciales, destacando que los jueces no solo deben aplicar la ley, sino 

también considerar las consecuencias sociales y humanas de sus decisiones. Este 

enfoque constituye un llamado a la judicatura para adoptar un papel proactivo en la 

protección de los derechos y la integridad de los individuos sometidos al sistema 

penal.  

➢ Para finalizar es importante mencionar que se analizaron siete casos a fin de evaluar 

el impacto que ha generado la Sentencia No. 8-20-CN/21, a partir de estos casos 

analizados se puede desglosar sus aspectos relevantes para evidenciar su impacto y 

desarrollo en la aplicación de la prisión preventiva como medida cautelar. En esta 

sentencia, no solo se han presentado fundamentos legales, sino también se han 

analizado las implicaciones prácticas que ha generado en situaciones concretas, 

aunque se evidencia que los jueces de garantías penales no hagan referencia explícita 

a la sentencia, es crucial destacar que esta ha tenido un impacto fundamental en la 

reforma del artículo 534 del COIP. Esta reforma ha introducido en el mismo 

ordenamiento jurídico la obligación de observar los principios de excepcionalidad, 

necesidad y proporcionalidad al momento de imponer la prisión preventiva, así como 

la obligación de los jueces y fiscales de fundamentar adecuadamente su decisión de 

no aplicar otras medidas cautelares alternativas a la prisión preventiva, teniendo así 

un avance positivo para la normativa ecuatoriana. 
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8. RECOMENDACIONES  

➢ Realizar estudios científicos con mayor disponibilidad de tiempo de manera que 

puedan efectivamente contrastarse los resultados y aproximarse más a la verdad que 

se suscita en los juzgados de garantías penales de la ciudad de Ibarra provincia de 

Imbabura.  

➢ Analizar el impacto social y los potenciales impactos en los derechos humanos 

derivados de la implementación de la prisión preventiva como medida cautelar de 

última ratio, y proponer medidas para mitigar cualquier impacto negativo que pueda 

surgir.  

➢ Abogar por el desarrollo y fortalecimiento de medidas cautelares alternativas, tales 

como arresto domiciliario, vigilancia electrónica u otras formas de supervisión, para 

reducir la dependencia de la prisión preventiva.  

➢ Proponer la adopción de sistemas de supervisión efectivos para asegurar que las 

condiciones de reclusión cumplan con las normas internacionales, minimizando así 

los efectos negativos de la prisión preventiva. 
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